
 

Me parece oportuno extraer  de la Ley Orgánica 3/2007   el apartado 

que menciono con respecto al permiso por paternidad con el fin de aclarar 

unas serie de dudas que se plantean en ésta página. 

Los permisos por nacimiento de hijos para el Personal Estatutario se 

mantienen de la misma forma que hasta ahora, es decir, tres o cinco días 

según el caso. 

La Ley Orgánica, lo que hace es sumarle a esos días  13  o 15 días más 

dependiendo del número de hijos, pero con un tratamiento muy distinto, ya 

que tendrán la consideración de suspensión de contrato y   deberá ser  el 

INSS quién los pague en función de la base reguladora de esa persona. 



Se podría decir,  que éstos días de permiso tendrán un tratamiento 

parecido a  un proceso de maternidad, en cuanto a su percepción. 

Por tanto, el trabajador para tener derecho a ellos, deberá solicitarlos 

mediante un formulario editado expresamente por éste Organismo. 

(adjunto formulario). 

Hasta aquí es como yo lo entiendo, no obstante parece que en algunas 

provincias el INSS se está pronunciando en otros términos, no deniega 

los 13 días o 15 según el caso, pero si el asumir su costo, en aquellos 

casos de funcionarios y estatutarios. 

Lo que está claro, y parece que no hay duda alguna  es que los días 

mínimos a disfrutar por un trabajador del SAS serán 16 y no 15. Otra 

cosa será saber como se tramitarán dichas solicitudes y cual de los dos 

Organismos se hará cargo de los mismos. 

Dependiendo de los Acuerdos a los que se lleguen, la concesión de 

éstos días de permiso por paternidad tendrán un tratamiento u otro. 
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